
A LA OPINIÓN PÚBLICA DEL PAÍS. 
 

Diciembre de 2021. 

 
 Los y las abajo firmantes, médicos especialistas en Psiquiatría del Adulto y 
Psiquiatría Infanto-Juvenil, provenientes de todo el país, deseamos declarar lo siguiente: 
 
1) En el contexto de la alta polarización política en que se desenvuelve la elección 
presidencial de diciembre próximo, sentimos el deber moral de dirigirnos a la opinión 
pública del País, para hacer un humilde pero honesto llamado a la reflexión antes de 
concurrir a las urnas en el balotaje del 19 de diciembre. No es nuestro propósito inducir la 
decisión final, que es de exclusiva responsabilidad de cada elector, pero si compartir 
nuestra preocupación por la eventual llegada a la Presidencia de la República de opciones 
políticas que propician discursos de odio e intolerancia, que promueven discriminaciones 
de diversos tipos, que acentúan la exclusión como conducta y legitiman mensajes 
machistas, racistas y xenófobos, amenazantes para la convivencia social, implicando un 
enorme riesgo para la estabilidad democrática de nuestro país. 
 
2) Queremos apelar a la reflexión ética de todos los profesionales de la salud, 
invitándolos a no olvidar en nuestras acciones el respeto permanente por la persona del 
consultante, de sus cosmovisiones, características socioculturales, identidad de género, 
creencias religiosas y nacionalidad. Estos valores forman parte integral del sello 
humanista y antropológico de los profesionales de la salud al servicio de las necesidades 
de los individuos, las familias y sus comunidades. 
 
3) Convocamos a todos los electores a un concienzudo examen de las alternativas en 
disputa y a optar por aquella que mejor represente sus anhelos de gobernabilidad, 
inclusión, tolerancia, diversidad y respeto por el prójimo. 
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NOTAS:  
(1) Esta carta se inspiró en redacción y espíritu en una carta de psiquiatras académicos de Valdivia. 
(2) Las opiniones emitidas en esta carta representan exclusivamente a los y las firmantes y no compromete a 
sociedades, gremios ni instituciones. 

 


